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FUNDAMENTO: 
La disposición legal en que se basa la 

1999, las 900. VISTOS: En virtud del 
sortao 

    

CONOCIDOS DE LOS SEÑORES SE- 
GUNDO CARLOS Y MANUEL MECIAS 
CABEZAS ROMERO. 
JUICIO DE PARTICION NRO. 319-98- 

DE 500 METROS CUADRADOS Y 
TREINTA Y CUATRO CENTIMETROS 
CUADRADOS, EN LOS QUE SE EN- 
CUENTRA CINCO CONSTRUCCIONES, 
CUATRO DE ELLAS SIN NINGUN VA- 

LOR: Y, UNA MEDIA AGUA DE DOS P+ 
SOS, AVALUADO EN LA SUMA DE 
150"000.000.00 DE SUCRES . CUAN- 

TUA: 150'000.000,00. 

1998; tas 09h00.- VISTOS: La demanda 

  

8voco conoci- que antecada es clara y reúne los demás 
miento de la presente causa. En lo princi- requisitos de forma previsios por la ley, 

pal, la demanda que antecede es clara, por lo que se le admite a trámita en la vía 
precisa y rúne los demás requisitos de Espacial solicitada. - y cuéntese en 

esta causa con los señores Alcalde y Pro- 
En consecuencia dáse a la misma el trá- curador Síndico del Mustre Municipio de 
mite establecido en sl Ant.863 para lo cual Quito.- Citesa a los señores Segundo 

un extracto de ta petición de constitución Caulas y Manuel Mecias Cabezas Rome- 
de patrimonio familiar y esta providencia ro.- De conformidad can ej Art, 1053 del 
publíquese en uno de los diarios de ma- de vento Civil, 
yor circulación de esta Ciudad por tres la demanda en el Registro de ta Propie- 
días. Cuénteee con la opinión de uno de dad del cantón Quito.- Citese a los pre- 
los señores Agente Fiscal de lo Penal de suntos heredesos y desconocidos de los 
Pichincha. Tóngase en cuenta el domici- señores Carlos Cabezas Valladares 
lo judicial señalado por los accionantes María de la Cruz Aguirre; y, José Teofilo 

casilla 1686 así como la autorización da- Cabezas de la Cnz, por la pransa, en 
da al Dr. Edwin Argo uno de los diarios de mayor 
f) Oc. Germán: González del Pozo. (Juez). que se editan an esta ciudad de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del públi- Tómues en cuenta la cuantía señalada. 
co en general para los fines legales con- Citese y cuéntese con ta Junta Nacional 

siguientes. de Defensa - Agréguese al proceso ta do- 
LCDO. JUAN SALVADOR VASQUEZ acompañada 
Secretario da como sea la solemnidad de la citación, 
Hay sello y firma. se las concederá el drmno respectivo 

PROMO.Fact No. 10015 para que las partes presentan todas las 

cuestiones que a su juicio requieran de 

EN resolución previa. Tómese en cuenta el 
casillero judicial Nro. 52 y ta aratorización 

EXTRACTO JUDICIAL que le confieran los recurrentes a su abo- 

JUZGADO DECIMO QUINTO gado defensor Dr. Gerardo - 
DE LO PENAL DE PICHINCHA Notifíquese y Citase.- f) Dr. Alfredo Grija+- 

Citación Judicial va Muñoz, Juez. 
Juicio No. 1421-98-VA por abuso de con Lo que comunico a usted para los fines 
forza de ley, previniéndole de la obligación que 

. José Fl Basti judicial para lu- 
Denunciado: Angel Rubún Estevez Padi- turas notificaciones en la presente cau- 
a sa.- Quilo, a 18 de Mayo de 1990.- Carb- 

fico. 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO PE- Lodo. Anibal León Alcocer 
NAL DE PICHINCHA.- Quito 03 de maryo Secretario 
de 1.999 a las 09h30.- De úl hay un sello 
con lo prescrilo en el Art, 36 del Código 134188/A.C. 
de Civil -Cliess en legal y rr   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ECUAPIGEON S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUAPIGEON S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de diciembre de 1998, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.1249 de 21 

Mayo de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: Hasta el 31 de diciembre del año 2020. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 5'000.000 dividido en 500 acciones de S/. 10.000 cada 
una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, transformación, comer- 
cialización, distribución, provisión, asistencia y enajenación de productos agríco- 
las y agroalimenticios naturales, artificiales o procesados para el consumo huma- 
no, con calidad, pureza, composición, potencia y características organolépticas, 
de limpieza -biológica y químicamente nutritivas y comerciates-, conforme las exi- 
gencias establecidas por ta legislación pertinente. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 
nistrada por el Presidente y Gerente. El representante legal es el Gerente. 

Quito, 21 Mayo 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 0934 

G HV rt/34254/A.C.     

" REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS      

DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 

LA COMPAÑIA POLYGRAMECUADOR S.A. POR LA DE 

, UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía POLYGRAMECUADOR S.A., se constituyó mediante 
escrifura Vigésimo Octavo del Distrito 

noviembre 
Mercantil del Distrto.Metropoltano de Quito el 13 de no- 

2. QELEBRACGION Y ARROBACION. La escritura pública de cambio de denominación de 
la compañía POLYGRAMECUADOR S.A. por ta de UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. y ' 
reforma del estatuto el 2 de abril de 1999 ants"el Notario Vigésimo Octavo del Dis- 
trito Metropolitano de o, ha sido aprobada por ne atendencia de Compañías, mo- 
_diante Resolución No. 99.1-1.1.01123 de 10 Mayo de 1809 

3.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la eséritura pública antes mencionada, el 
señor Alvaro Láhidalga 

-4- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACION. La Supe- 
tintendencia de . Resolución No .1.1.1.01123 de 10 Mayo de 1999 
aprobó Í de la compañía YSFAMECUADOR S.A. por la de 
UNIVERSAL MUSIC, EGHADOR SA. y reforma de _y ordenó la publicación del ex 
tració.de la referida esciffura de oposición pública, por 
de terceros ts Sida AS day Compas y gamers d Op, 
mo acto previo'a su inscifpción. 

5.- AVISO PARA OPOSÉ Se pone en conocimiento del público el cambio de denom- 
nación de la compañía POLYÍ ECUADOR S.A. por la de UNIVERSAL MUSIC ECUA- 
DOR SA. a fin de Que quienes Se-creyeren con derecho a oponerse a ' pue- 
dan presentar su uno de los Jueces de lo Civ del domiciño principal de a com 
pañía, dentro de los seis-días contados desde tracto . , 

ñia y al cumplitniento de los demás requisitos legales. : 

Quito, 10 Mayo de 1999. 

. Dr. iván Salcedo Coróner,, 
SECRETARIO GENERAL 

neo; 

MVdeAficv vvuvi9 
EXT. 0851 
EXP. 85742 ri/34185/A.C. 
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